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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2019/4095 Información pública del Proyecto "JA-3403 Villardompardo a Escañuela,
reparación de firme y drenaje P.K. 0,000 al 2,300". 

Anuncio

Por la presente se somete a información pública durante un periodo de veinte días hábiles,
el proyecto de obra que a continuación se relaciona al objeto de que cualquier persona
interesada pueda formular alegaciones al mismo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 93 del R.D.L. 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, estando a disposición
para su consulta en las dependencias administrativas del Servicio de Gestión Administrativa
del Área de Infraestructuras Municipales.

TÍTULO TÉCNICO REDACTOR IMPORTE
JA-3403 Villardompardo a Escañuela, reparación
de firme y drenaje p.k. 0,000 al 2,300

D. Miguel Ángel Cruz Garrido, Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos. 1.053.542,09 €

Jaén, a 16 de septiembre de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ

CASTRO ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

2019/4104 Elevando a definitivo el acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por prestación del servicio de Alcantarillado de Arjona. 

Edicto

Don Juan Latorre Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén).
 
Hace saber:

Ha quedado elevado a definitivo, en virtud de la presunción del art. 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y del art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 25 de julio de 2019, de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de alcantarillado de Arjona al no
haberse formulado reclamaciones contra el mismo en el plazo de exposición pública.
 
De conformidad con la normativa mencionada, se publica a continuación el texto íntegro de
la Ordenanza:
 
“5.-APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO DE ARJONA.

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda del día 22
de julio de 2019, que se transcribe a continuación:

“Se da cuenta de la propuesta de Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la prestación del servicio de alcantarillado de Arjona, la cual queda redactada
como sigue:
 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO DE ARJONA.     

Artículo 1.-Fundamento y Naturaleza.     
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los
artículos 158 y 19 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda establecer la
Tasa de Alcantarillado, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto por el artículo 57, en relación con el artículo 20 y siguientes del citado R.D.
2/2004.     
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Artículo 2.-Hecho imponible.      

Constituye el hecho imponible de la Tasa: la prestación de los servicios de evacuación de
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado
municipal.       

Artículo 3.-Sujeto Pasivo.       

1º) Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:
     
a) Cuando se trate de la concesión de acometidas a las redes públicas de alcantarillado, el
propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios recogidos en el Artículo 2, los ocupantes o usuarios
de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su
título, propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.        

2º) En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario
de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en
su caso, las cuotas satisfechas sobre respectivos beneficiarios del servicio.  Artículo
4.-Responsables.       

1º) Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38,1 y 39 de la Ley General
Tributaria.       

2º) Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.-Cuota tributaria.    
    
La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se determinará
en función de la cantidad de agua medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

Tomando como base los consumos totales de agua potable: 

a) Cuota Fija o de Servicio:

Cuota única: 0,78 €/abonado/mes

b) Cuota variable o de consumo:

Cuota única: 0,22 €/m3

Sobre los precios así determinados en el presente artículo, se aplicará, en su caso, el
Impuesto sobre el Valor Añadido.     
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Artículo 6.-Devengo.       

1º) Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el
sujeto pasivo la formulase expresamente.       

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El
devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya
obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instituirse para su autorización.    

2º) Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales y de su
depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan
fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aún
cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.  

Artículo 7.-Declaración, liquidación e ingreso.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida
a la red:     
  
1º) Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán mediante recibo. La lectura del
contador, facturación y cobro del recibo, se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos
y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua facturado por la
Entidad Gestora, y al efecto de simplificar el cobro, las cuotas exigibles por esta Tasa,
podrán ser incluidos en un recibo único que incluya de forma diferenciada las cuotas o
importes correspondientes a otras tasas o precios públicos que se devengasen el mismo
periodo.     
 
2º) Para caudales vertidos a la red de alcantarillado diferentes a los procedentes del
abastecimiento, se deberá instalar un sistema de medición de caudal para el control y
facturación de los volúmenes vertidos, que será instalado a cuenta y cargo del usuario, de
acuerdo con las prescripciones técnicas establecidas por el Servicio Municipal de Aguas. La
cuota exigible se liquidará siguiendo lo especificado en el punto 1º del presente Artículo.      

Artículo 8.-Bonificaciones.       

Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota variable o de consumo, aplicables a
Familias Numerosas en función del número de hijos y siempre que no excedan del consumo
que a continuación se expresa:

Máximo m3
facturados

Número
de hijos

Bonificación
cuota variable

16 m3/mes 3 12%
18 m3/mes 4 14%
20 m3/mes 5 o más 16%
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En el caso de superar el máximo de m3 facturados, el resto de m3 se facturará sin la
bonificación oportuna.
 
La bonificación se aplicará en todo caso a los recibos emitidos para la vivienda habitual de
la unidad familiar y siempre a instancia del interesado, que deberá solicitarla en el Registro
General del Ayuntamiento con la misma documentación requerida para el suministro de
agua potable.
 

DISPOSICIÓN FINAL:
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente, entrará en vigor una vez sea
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.”
 
La Comisión Informativa de Economía y Hacienda, por unanimidad de sus miembros
asistentes a la misma, acuerda dictaminar favorablemente la propuesta de Modificación de
la Ordenanza que antecede y propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente
acuerdo:
 
Primero.-Aprobar provisionalmente la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la prestación del servicio de alcantarillado de Arjona, en la forma que ha sido
transcrita.
 
Segundo.-Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de treinta días,
mediante la inserción de edictos en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a efectos de oír reclamaciones y sugerencias.
 
Tercero.-Hacer constar que en caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
plazo indicado, el acuerdo se entenderá definitivamente adoptado sin necesidad de nuevos
acuerdos, conforme a lo previsto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.”
 
Votación y acuerdo: Sometido a votación dicho Dictamen, el Pleno Municipal, por
unanimidad de sus miembros, trece de los trece de los que legalmente constituyen el
mencionado Pleno, acuerda aprobar el Dictamen que antecede.”
 
Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo
durante el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

 

Arjona, a 17 de septiembre de 2019.- El Alcalde, JUAN LATORRE RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

2019/4105 Elevando a definitivo el acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por prestación del servicio de suministro de Agua
Potable de Arjona. 

Edicto

Don Juan Latorre Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén).
 
Hace saber:
 
Ha quedado elevado a definitivo, en virtud de la presunción del art. 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y del art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 25 de julio de 2019, de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de agua potable de Arjona al no
haberse formulado reclamaciones contra el mismo en el plazo de exposición pública.
 
De conformidad con la normativa mencionada, se publica a continuación el texto íntegro de
la Ordenanza:
 
“4.-APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE ARJONA.
 
Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda del día 22
de julio de 2019, que se transcribe a continuación:
 
“Se da cuenta de la propuesta de Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la prestación del servicio de suministro de agua potable de Arjona, la cual queda
redactada como sigue:
 
“ORDENANZAFISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓNDEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE
AGUA POTABLEDE ARJONA.

Artículo 1.-Fundamentoy Naturaleza.
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 57, en relación con el artículo 20.4,t) ambos
del Texto Refundido 2/2004, de 5 de marzo, de la Ley de Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por prestación del servicio de suministro de agua potable,
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.
 



Número 179  Miércoles, 18 de septiembre de 2019 Pág. 12821

Artículo 2.-Sujetos pasivos.
 
Son sujetos pasivos de la tasa reguladora por la presente Ordenanza Fiscal, en concepto de
contribuyentes, quienes se beneficien de los servicios mencionados en el artículo anterior.
 
Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles
ocupados por los contribuyentes; aquellos podrán repercutir las cuotas, en su caso, sobre
los respectivos beneficiarios del servicio.
 
Artículo 3.-Cuota tributaria.

1.-Las tasas serán las resultantes de la suma de las correspondientes tarifas desglosadas
en cuotas de servicio y cuota de consumo, cuantificado como sigue:
 
a) Cuota Fija o de Servicio:

Calibre
(mm) Euros / abonado / mes

Cuota única 3,22

b) Cuota variable o de consumo:
 
b.1) Uso doméstico:

1º Blq. (de 0 hasta 6 m3/mes) 0,60 €/m3
2º Blq. (más de 6 hasta 10 m3/mes) 0,83 €/m3
3º Blq. (más de 10 hasta 16 m3/mes) 0,99 €/m3
4º Blq. (más de 16 m3/mes) 1,66 €/m3

b.2) Uso Industrial y Comercial:

1º Blq. (de 0 hasta 16 m3/mes) 0,96 €/m3
2º Blq. (más de 16 m3/mes) 1,66 €/m3

b.3) Otros usos:

1º Blq. (de 0 hasta 16 m3/mes) 0,98 €/m3
2º Blq. (más de 16 m3/mes) 1,68 €/m3

b.4) Centros oficiales:

Cuota única 0,96 €/m3

b.5) Bonificadopor avería interior:

Cuota única 0,96 €/m3

La aplicación de esta tarifa se efectuará previa tramitación del expediente a solicitud del
interesado, en el que quede demostrado, con arreglo al informe preceptivo que sólo podrá
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ser emitido por la empresa adjudicataria del servicio de agua municipal, que la avería
obedece a causas naturales, no imputables al usuario, ni existe mala fe, imprudencia o
negligencia por su parte.
 
1.1.-Facturacióna comunidadescon contador general y sincontadores divisionarios.
 
a) Las comunidades que se encuentren en esta situación deben adecuar sus instalaciones
interiores para que se les pueda instalar contadores individuales que registren los consumos
comunitarios y contadores divisionarios para cada uno de los usuarios de la comunidad.
 
En tanto no se efectúe la adecuación de las instalaciones a que se refiere el párrafo anterior
o ante la imposibilidad de efectuarla, se emitirá en recibo único para la comunidad.
 
b) Como cuota de servicio se facturará la cantidad que sea mayor entre la cuota de servicio
del contador general único instalado y la que resultaría de multiplicar el número de usuarios
por la cuota de servicio correspondiente a un contador de 15 mm.
 
Para la determinación de la cuota de consumo, los bloques de consumo se modificarán
multiplicando su amplitud o intervalo por el número de usuarios que existan en la comunidad.
 
1.2.-Facturación a comunidades con contador general que si tengan instalados contadores:
 
a) Las comunidades que se encuentren en esta situación deben adecuar sus instalaciones
interiores para que se les pueda instalar un contador individual que registre los consumos
comunitarios.
 
En caso de ausencia de ese contador individual o la imposibilidad de su instalación, el
consumo de la comunidad se determinará por diferencia entre el consumo registrado por el
contador general y la suma de los consumos registrados por los contadores divisionarios.
 
b) En caso de comunidades en esta situación que tengan un solo contador general para
registrar consumos que sean de disfrute individual de cada usuario, como es aljibe y/o agua
caliente sanitaria, y siempre que exista un informe de la Entidad Suministradora o de la
Delegación Provincial de Industria en el que se haga constar la imposibilidad de que esos
consumos de disfrute individual se registren por los contadores divisionarios se facturará de
la siguiente forma:
 
b.1) La cuota de servicio será la del contador instalado para ese servicio y se facturará a la
Comunidad.
 
b.2) Para determinar la cuota de consumo, el consumo registrado se dividirá entre el
número de usuarios y el consumo medio resultante se sumará al consumo registrado por
cada contador individual, facturándose en el recibo de cada usuario.
 
c) Para el resto de consumos comunitarios que no sean de disfrute individual de cada
usuario, como son jardines, piscinas, calefacción, aire acondicionado, limpieza y baldeo de
espacios comunitarios, etc., cada suministro debe tener su contador y se facturará de la
siguiente forma:
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La cuota de servicio será la del contador instalado para ese servicio comunitario y se
facturará a la Comunidad.
 
La cuota de consumo se facturará a la comunidad en función de la estructura de bloques y
la tarifa vigente.
 
2.-La cuotaa exigirpor acometidaa la red de distribución de agua será la resultante de la
aplicación de los siguientes parámetros:
 
C = A . d + B . q, siendo
A = Valor medio de la acometida, en €/mm., de diámetro.
d = Diámetro nominal de la acometida en mm.
 
B = Coste medio por l/seg., de las ampliaciones, modificaciones, mejoras y refuerzos, que la
entidad suministradora realice anualmente, como consecuencia de la atención a los
suministros que en dicho periodo se lleven a cabo.
 
q = Caudal instalado en el inmueble en l/seg., para el que se solicita la acometida.
 
Los valores de los parámetros A y B se fijan en los siguientes importes:
 
A1 = Material y Fontanería e instal. = 6,73 euros/mm.
A2 = Material Obra Civil y ejec. = 8,28 euros/mm
 
A=A1+A2= 15,01 €/mm.
 
B= 12,02 €/l/seg.
 
Cuando la ejecución material de la acometida se lleve a cabo por el peticionario de la misma,
con autorización de la Entidad Suministradora, y por instalador autorizado por aquella, se
deducirá del importe total a abonar en concepto de derechos de acometida, la cantidad que
represente el primer sumando de la forma binómica al principio establecida.
 
3.-La cuotade contratacióna satisfacer por el solicitante de un suministro de agua a la
Entidad Suministradora, para sufragar los costes de carácter técnico y administrativo
derivados de la formalización del contrato, se deducirá de la siguiente expresión:
 

Cc = 600 . d - 4.500 . (2 - P/t) ; Valores en Ptas.
 
En la cual:
 
d = Diámetro del contador a instalar para controlar el consumo en mm.
 
P = Precio mínimo que por m3 de agua facturada tenga autorizado la Entidad
Suministradora para la modalidad de suministro, en el momento de la solicitud del mismo,
equivalente en Ptas.
 
t = Precio mínimo que por m3 de agua facturada tenga autorizado la Entidad Suministradora
para la modalidad de suministro, en la fecha de entrada en vigor del Reglamento del
Suministro Domiciliario de Agua, equivalente en Ptas.
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Definición de los parámetros "P" y "t" para Uso Doméstico:
 
P =    0,60 €/m3
t =      0,14 €/m3
 
Definición de los parámetros "P" y "t" para Industrial y Comercial:
 
P =    0,96 €/m3
t =      0,42 €/m3
 
Definición de los parámetros "P" y "t" para Otros Usos:
 
P =    0,98 €/m3
t =      0,42 €/m3
 
Definición de los parámetros "P" y "t" para Centros Oficiales:
 
P =    0,96 €/m3
t =      0,42 €/m3
 
De tal forma que las cuotas resultantes para cada tipo de contador serán las siguientes,
respondiendo con carácter general al 45% para el uso doméstico y al 90% para el resto de
los usos de la resultante de aplicar la fórmula anterior, expresadas en Euros:

Calibre
Contador mm.

Cuota Contratación €
Uso doméstico

Cuota Contratación €
Uso Industrial
y Comercial

Hasta 15 50,71 55,64
20 58,82 71,86
25 66,94 88,09
30 75,05 104,32
40 91,28 136,77

Calibre
Contador mm.

Cuota Contratación €
Otros usos

Cuota Contratación €
Usos

Centros Oficiales
Hasta 15 56,68 55,64

20 72.91 71,86
25 89,13 88,09
30 105,36 104,32
40 137,82 136,77

La reconexión del suministro se hará por la entidad suministradora, que cobrará del
abonado una cantidad equivalente al importe de la cuota de contratación vigente en el
momento del restablecimiento, para un calibre igual al instalado.
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4.-Fianzas.
 
4.1.-Para atender al pago de cualquier descubierto por parte del abonado, éste estará
obligado a depositar en la caja de la Entidad Suministradora, una fianzacuyo importe
máximo en euros se obtendrá multiplicando el calibre del contador, expresado en milímetros,
por el periodo mensual de la cuota de servicio, que al suministro solicitado corresponda, y
por el periodo de facturación, expresado en meses, que tenga establecido la Entidad
Suministradora.
 

FIANZA =         d . CS
 

En donde:
 
d = Diámetro del contador en mm., siendo dmáx= 50 mm
 
CS = Cuota de Servicio del periodo de facturación.
 
4.2.-Con carácter general, la fianza a solicitar se corresponderá con el 50% de la cantidad
resultante de la aplicación de la fórmula anterior.
 
4.3.-En los casos de suministros contra incendios, la fianza será la que correspondiera al
mismo tipo de suministro con un contador de 25 mm., de calibre.
 
4.4.-En los casos de suministros esporádicos, temporales o circunstanciales, solicitados con
este carácter, indistintamente de su contenido, el importe de la fianza se corresponderá con
el quíntuplo de la que correspondiese con carácter general, por aplicación de lo dispuesto
en el apartado 4.2.
 
De tal forma, que las cuotas resultantes para cada tipo de contador serán:

Calibre Cont.
(mm)

Fianza
(€)

Hasta 15 48,30
20 64,40
25 80,50
30 96,60
40 128,80

50 o más 161,00

5.-Sobre los precios así determinados en el presente artículo, se aplicará, en su caso, el
Impuesto sobre el Valor Añadido.
 
Artículo 4.-Devengo y Periodicidad de la facturación.
 
1.-La tasa reguladora en la presente Ordenanza Fiscal se devenga cuando se inicia la
prestación del servicio.
 
2.-El pago de la tasa por la prestación del servicio de suministro de agua potable se
efectuará mediante recibo; la lectura de contador, la facturación y el cobro del recibo se
realizará por bimestres, a partir del año 2020. El primer periodo computará desde la fecha
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de puesta en servicio de la instalación.
 
3.-El pago de la tasa por la prestación del servicio de suministro de agua potable para
grandes consumidores y contratos especiales se podrá realizar de forma mensual; la lectura
de contador, la facturación y el cobro del recibo se realizará por meses vencidos.

4.-La obligación de pago de la tarifa por acometida a la red de distribución de agua se
entenderá establecida:
 
a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el
sujeto pasivo la formula expresamente.
 
b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red. El devengo, en este caso, se
producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida, y sin
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su
autorización.
 
Artículo 5.-Bonificaciones.
 
Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota variable o de consumo, aplicables a
Familias Numerosas en función del número de hijos y siempre que no excedan del consumo
que a continuación se expresa:

Máximo
m.3 facturados

Número
de

hijos
Bonificación

cuota variable

16 m3/mes 3 12%
18 m3/mes 4 14%
20 m3/mes 5 o más 16%

En el caso de superar el máximo de m3 facturados, el consumo de m3 del cuarto bloque se
facturará sin la bonificación oportuna.
 
La bonificación se aplicará en todo caso a los recibos emitidos para la vivienda habitual de
la unidad familiar y siempre a instancia del interesado, que deberá solicitarla en el Registro
General del Ayuntamiento con la siguiente documentación:
 
- Certificado de empadronamiento de todos los integrantes de la Familia Numerosa.
- Fotocopia compulsada acreditativa del Título de Familia Numerosa.
- Fotocopia del último Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.
 
Para que la bonificación sea aplicable, las familias solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:
 
1.-Que todos los miembros de la unidad familiar se encuentren empadronados en este
municipio en la vivienda objeto de bonificación.
 
2.-Que los ingresos de la unidad familiar no superen el 5,5% del Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples del año de referencia (a estos efectos de cálculo se sumarán las
casillas 455 (Base Imponible General) y 465 (Base Imponible de ahorro) de la declaración
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del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del ejercicio inmediatamente anterior).
 
El plazo de Resolución y Notificación del acuerdo es de tres meses, transcurridos los cuales
sin que se haya adoptado y notificado el acuerdo, se entenderá desestimada la petición.
 

Disposición final:
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente entrará en vigor una vez sea
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 
La Comisión Informativa de Economía y Hacienda, por unanimidad de sus miembros
asistentes a la misma, acuerda dictaminar favorablemente la propuesta de Modificación de
la Ordenanza que antecede y propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente
acuerdo:
 
Primero.-Aprobar provisionalmente la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la prestación del servicio de suministro de agua potable de Arjona, en la forma que
ha sido transcrita.
 
Segundo.-Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de treinta días,
mediante la inserción de edictos en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a efectos de oir reclamaciones y sugerencias.
 
Tercero.-Hacer constar que en caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
plazo indicado, el acuerdo se entenderá definitivamente adoptado sin necesidad de nuevos
acuerdos, conforme a lo previsto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.”
 
Votación y acuerdo: Sometido a votación dicho Dictamen, el Pleno Municipal, por
unanimidad de sus miembros, trece de los trece de los que legalmente constituyen el
mencionado Pleno, acuerda aprobar el Dictamen que antecede.”
 
Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso Contencioso - Administrativo
durante el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Arjona, a 17 de septiembre de 2019.- El Alcalde, JUAN LATORRE RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

2019/4106 Elevando a definitivo el acuerdo de aprobación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Depuración de Aguas
Residuales. 

Edicto

Don Juan Latorre Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén).
 
Hace saber:
 
Ha quedado elevado a definitivo, en virtud de la presunción del art. 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y del art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 25 de julio de 2019, de aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por la prestación del servicio de depuración de aguas residuales de Arjona al no
haberse formulado reclamaciones contra el mismo en el plazo de exposición pública.
 
De conformidad con la normativa mencionada, se publica a continuación el texto íntegro de
la Ordenanza:
 
“6.-APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE ARJONA.
 
Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda del día 22
de julio de 2.019, que se transcribe a continuación:
 
“Se da cuenta de la propuesta de establecimiento de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la prestación del servicio de depuración de aguas residuales de Arjona, la cual
queda redactada como sigue:
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEPURACIÓN
DE AGUAS RESIDUALES DE ARJONA.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133,2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la "Tasa por Depuración de Aguas Residuales", que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del
citado Texto Refundido 2/2004, de 5 de marzo.
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Artículo 1.-Fundamento y Naturaleza.
 
1.º.-Para satisfacción de las necesidades colectivas de salubridad y preservación del
entorno ecológico donde son vertidas las aguas residuales producidas en este municipio, se
establece un servicio público para la depuración de las mismas, que será financiado
mediante la Tasa regulada en la presente Ordenanza.
                          
2.º.-El servicio establecido será de recepción obligatoria para los sujetos afectados o
favorecidos por las prestaciones derivadas del mismo.
 
Artículo 2.-Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa:
 
La prestación del servicio de depuración de los vertidos que realizasen los sujetos pasivos,
de aguas excretas, pluviales, negras y residuales.
 
Artículo 3.-Sujeto Pasivo.
 
1.º.-Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria peticionarias o que resulten
favorecidas por el servicio, al ocupar fincas situadas en el término municipal, sea a título de
propiedad, usufructo, arrendamiento, incluso en precario, o cualquier otro, así como las
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades, que, carentes de
personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado
susceptibles de imposición.
 
2.º.-En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios
de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
respectivos beneficiarios del servicio.
 
Artículo 4.-Responsables.
 
1.º.-Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.
 
2.º.-Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
 
3.º.-Como obligación de carácter general, se establece que la existencia de suministro de
agua obliga automáticamente a su titular al cumplimiento de cuantas prescripciones se
establecen en la presente Ordenanza.       
 
Artículo 5.-Base Imponible, Liquidable, Tarifas y Cuota Tributaría.
 
1.º.-La base imponible, que coincidirá con la liquidable, se determinará en función de la
cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca (cuota variable), más un
importe en Euros de cuota fija, con independencia del caudal vertido.
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Calibre Contador instalado (mm). €/abonado/mes
a) Cuota Fija o de Servicio:  
  
Cuota única 1,80
  
b) Cuota variable o de consumo:  
  
b.1) Uso doméstico:  
1º Blq. (de 0 hasta 6 m3/mes) 0,34 €/m3
2º Blq. (más de 6 hasta 10 m3/mes) 0,47 €/m3
3º Blq. (más de 10 hasta 16 m3/mes) 0,65 €/m3
4º Blq. (más de 16 m3/mes) 0,85 €/m3
  
b.2) Uso Industrial y Comercial:  
1º Blq. (de 0 hasta 16 m3/mes) 0,52 €/m3
2º Blq. (más de 16 m3/mes) 0,85 €/m3
  
b.3) Otros Usos:  
1º Blq. (de 0 hasta 16 m3/mes) 0,54 €/m3
2º Blq. (más de 16 m3/mes) 0,87 €/m3
  
b.4) Centros oficiales:  
Cuota única 0,52 €/m3
  
b.5) Bonificado por avería interior:  
Cuota única 0,52 €/m3

2.º.-Sobre los precios así determinados en el presente artículo, se aplicará, en su caso, el
Impuesto sobre el Valor Añadido.
 
Artículo 6.-Exenciones y Bonificaciones.
 
Quedarán exentas del pago de la Tasa de Depuración, aquellas viviendas o fincas no
destinadas a viviendas que, aunque tengan suministro de agua contratado con la Entidad
Gestora, no les sea posible, técnicamente, conexión a la red general de alcantarillado.
 
Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota variable o de consumo, aplicables a
Familias Numerosas en función del número de hijos y siempre que no excedan del consumo
que a continuación se expresa:

Máximo
m3 facturados

Número
de

hijos
Bonificación

cuota variable

16 m3/mes 3 12%
18 m3/mes 4 14%
20 m3/mes 5 o más 16%
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En el caso de superar el máximo de m.3 facturados, el consumo de m3 del cuarto bloque se
facturará sin la bonificación oportuna.
 
La bonificación se aplicará en todo caso a los recibos emitidos para la vivienda habitual de
la unidad familiar y siempre a instancia del interesado, que deberá solicitarla en el Registro
General del Ayuntamiento con la misma documentación requerida para el suministro de
agua potable.
 
Artículo 7.-Devengo.
 
1.º.-Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible.
 
2.º.-Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su
depuración, tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan
fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, aunque los vertidos
lleguen al mismo a través de canalizaciones privadas.
 
Artículo 8.-Declaración, Liquidación e Ingreso.
 
1.º.-Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente vendrán obligados a notificar a la
Entidad Gestora las altas y bajas de los sujetos pasivos de la Tasa en el plazo que media
entre la fecha en que se produzca la variación con la titularidad de la finca y el último día del
mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera
liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas
declaraciones de alta y baja.
 
2.º.-Las cuotas exigibles por esta Tasa, se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos
y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua facturado por la
Entidad Gestora, aún cuando dicho consumo se haya originado por una avería en las
instalaciones interiores del inmueble. La Entidad Gestora recaudará en un solo recibo la
liquidación por consumo de agua y depuración.
 
3.º.-Las cuotas exigibles en caso de agua no suministrada por la Entidad Gestora o las
procedentes de agotamiento, se liquidarán en la cuantía que resulte del volumen extraído.
La Entidad Gestora liquidará y recaudará con la misma periodicidad las cuotas por el
suministro, depuración del agua por ella suministrada, junto con las correspondientes a las
de otras procedencias, cuando en la finca se dé esta circunstancia, de conformidad con lo
establecido en la Ordenanza Municipal de Vertidos no Domésticos a la red de Alcantarillado.
 
Artículo 9.-Modo de Gestión del Servicio.
 
El Ayuntamiento prestará el servicio de depuración de Aguas Residuales mediante la
Encomienda de Gestión a la Diputación Provincial de Jaén, la que a través de su
instrumento de gestión, asumirá la ejecución y gestión de las normas.
 
Las relaciones entre la Entidad Gestora y el usuario vendrán reguladas por la Ordenanza
Municipal de Vertidos, el Ordenamiento de Prestación del Servicio vigente y por las
disposiciones de esta Ordenanza.
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Disposición final:
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente, entrará en vigor una vez sea
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 
La Comisión Informativa de Economía y Hacienda, por unanimidad de sus miembros
asistentes a la misma, acuerda dictaminar favorablemente la propuesta de establecimiento
de la Ordenanza que antecede y propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del
siguiente acuerdo:
 
Primero.-Aprobar provisionalmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la
prestación del servicio de depuración de aguas residuales de Arjona, en la forma que ha
sido transcrita.
 
Segundo.-Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de treinta días,
mediante la inserción de edictos en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a efectos de oir reclamaciones y sugerencias.
 
Tercero.-Hacer constar que en caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
plazo indicado, el acuerdo se entenderá definitivamente adoptado sin necesidad de nuevos
acuerdos, conforme a lo previsto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.”
 
Votación y acuerdo: Sometido a votación dicho Dictamen, el Pleno Municipal, por
unanimidad de sus miembros, trece de los trece de los que legalmente constituyen el
mencionado Pleno, acuerda aprobar el Dictamen que antecede.”
 
Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso Contencioso - Administrativo
durante el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Arjona, a 17 de septiembre de 2019.- El Alcalde, JUAN LATORRE RUIZ.



Número 179  Miércoles, 18 de septiembre de 2019 Pág. 12833

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

2019/4055 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
2/2019. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 5 de julio de
2019, del expediente de modificación de créditos núm. 2/2019 en la modalidad de créditos
extraordinarios y suplemento de crédito financiado por incorporación de Remanente de
Tesorería para gastos generales como sigue a continuación:
 

ESTADO DE GASTOS
 

I. Créditos extraordinarios

PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CUANTÍA

432/22699 Promoción turismo 5.000,00 €
1532/61908 Infraestructuras viales: asfaltado, acerado... 48.000,00 €
412/61909 Arreglo caminos 50.000,00 €
164/62200 Construcción nichos y columbarios 3.839,25 €
342/62201 Mejoras instalaciones deportivas 20.000,00 €
164/62208 Instalación alumbrado tanatorio y centro de discapacitados 901,69 €
171/62209 Parques y jardines 20.000,00 €
412/62210 Restauración casas de los pastores 20.000,00 €
171/62300 Video-vigilancia Parques 5.000,00 €
333/62301 Climatización casa de la cultura y biblioteca 5.000,00 €
341/62302 Maquinaria deportiva para gimnasia de mayores 5.000,00 €
459/62303 Adquisición amoladoras angulares para obras 477,03 €
459/62304 Desbrozadora 600,00 €
920/62502 Climatización despachos Casa Consistorial 1.300,00 €
920/62507 Mobiliario urbano 7.000,00 €
920/62600 Equipamiento informático para Ayuntamiento 750,56 €
342/63200 Reparación piscina municipal 5.000,00 €
459/64002 Honorarios técnicos PFEA 2018 423,50 €
164/64003 Honorarios técnicos Construcción nichos y columbarios 1.936,00 €
412/61902 Actuaciones PLEIF Dehesas Municipales 2.000,00 €

459/6190218 PFEA 2018 Mano de obra 4.000,00 €
459/22707 Honorarios técnicos PFEA 2019 786,00 €
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PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CUANTÍA

 Total gastos 200.228,03 €

II. Suplementos de crédito

PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CUANTÍA

412/61902 Actuaciones PLEIF Dehesas Municipales 2.000,00 €
459/6190218 PFEA 2018 Mano de obra 4.000,00 €

459/64001 Honorarios técnicos PFEA 2019 786,00 €
 Total gastos 6.786,00 €

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería para gastos generales,
en los siguientes términos:
 

ESTADO DE INGRESOS

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA
87000 Incorporación de remanente de tesorería para gastos generales 207.014,03 €

 TOTAL INGRESOS 207.014,03 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso - administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Arquillos, a 12 de septiembre de 2019.- El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL MANRIQUE PEINADO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORNOS DE SEGURA
(JAÉN)

2019/4054 Aprobación definitiva de las Ordenanzas reguladora y fiscal para la
identificación del régimen de edificaciones y asentamientos existentes en suelo
no urbanizable. 

Anuncio

Don Juan Antonio Gila Real, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornos de Segura
(Jaén),
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose formulado reclamación alguna, en el plazo legalmente establecido,
contra el acuerdo de aprobación provisional, adoptado por el Pleno Corporativo en sesión
de fecha 03 de Mayo de 2018 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén
núm. 98, de 23 de mayo de 2018, relativo a la modificación de las ORDENANZAS REGULADORA
Y FISCAL PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE EDIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXISTENTES
EN SUELO NO URBANIZABLE DE HORNOS DE SEGURA, ha de entenderse definitivamente aprobado
el acuerdo hasta ahora provisional, al amparo del art. 17.3 del R.D.L. 2/2004, pudiéndose
interponer contra el mismo recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos
establecidos por las normas reguladoras de dicha jurisdicción, quedando el texto objeto de
las Ordenanzas referidas como sigue:
 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES,
OBRAS E INSTALACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE.
 

INDICE:
 
Artículo 1.-Objeto
Artículo 2.-Hecho imponible
Artículo 3.-Sujeto pasivo
Artículo 4.-Responsables
Artículo 5.-Base imponible
Artículo 6.-Cuota tributaria
Artículo 7.-Exenciones y bonificaciones
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Artículo 1. Objeto.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2, y 142 de la Constitución, por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales (TRLRHL), y según lo establecido en el artículo 53 del Reglamento de Disciplina
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 60/2010, de
16 de marzo, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en relación a la
Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
este Ayuntamiento, a propuesta del Delegado de Urbanismo, establece la TASA POR
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A FUERA DE
ORDENACIÓN DE OBRAS, CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del
citado R.D.L. 2/2004.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad municipal, técnica y administrativa,
tendente a verificar si los actos de construcción, obra, instalación y actividad, ejecutados en
suelo no urbanizable sin la preceptiva licencia municipal o contraviniendo la misma, a que
se refiere el artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 60/2010, de 16 de marzo, de la
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en relación a la Disposición Adicional
Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que se han realizado en
el término municipal de Beas de Segura, verificar y velar que se ajusten a las disposiciones
normativas de aplicación a las mismas.
 
Artículo 3. Sujeto pasivo.
 
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General tributaria,
que siendo propietarios de las obras, construcciones, edificaciones o instalaciones que se
refiere el artículo primero, soliciten y obtengan de la Administración Municipal la resolución
acreditativa por la que, en el transcurso del plazo previsto para adoptar medidas de
protección o restauración de la legalidad urbanística, se declare el inmueble o instalación
afectada en situación de asimilación a la de fuera de ordenación.
 
2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales efectos en la
normativa vigente.
 
Artículo 4. Responsables.
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 38.1, 39, 42 de la Ley General
Tributaria.
 
2. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
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3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
 
Artículo 5. Base imponible.
 
1. Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo de la ejecución material
de las obras, construcciones, edificaciones e instalaciones, objeto de la declaración de
situación asimilada a la de fuera de ordenación, determinado mediante el presupuesto de
ejecución material de las obras ejecutadas (P.E.M.), que figure en el certificado presentado
por el sujeto pasivo y suscrito por técnico competente.
 
2. El P.E.M. no podrá ser inferior al que resulte de aplicar los módulos colegiales que
aparecen en la tabla de Costes Unitarios por Usos, editada por el Colegio Oficial de
arquitectos de Jaén para cada año.
 
Artículo 6. Cuota tributaria.
 
1. La cuota tributaria estará compuesta por la suma de los dos elementos que a
continuación se detallan:
 
Elemento variable:
 
- Será el resultado de aplicar un tipo de gravamen del 2,4 % sobre el presupuesto de
ejecución material (P.E.M.) de cada obra, construcción, edificación o instalación ejecutada.
 
2. En caso de que en su día se hubiese concedido licencia de obras, habiéndose
devengado entonces el impuesto correspondiente, la cuota de la presente tasa se calculará
sobre el coste real y efectivo de las obras no amparadas por dicha licencia.
 
3. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a que sea dictada
la resolución administrativa objeto de la petición, las cuotas a liquidar serán del 70 % de las
que establece esta ordenanza.
 
4. En ningún caso procederá devolución cuando se haya expedido el documento resolutivo
o resuelto un expediente de caducidad por causas imputables al interesado.
 
Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.
 
No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa, de conformidad
con lo prevenido en la Disposición Transitoria Primera del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo
(TRLRHL).
 
Artículo 8. Devengo.
 
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud por parte del sujeto pasivo,
una vez realizada la consulta previa de viabilidad de su tramitación.
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2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la
denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la
modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una
vez concedida la licencia.
 
Artículo 9. Declaración.
 
Las personas interesadas en la obtención de la resolución administrativa por la que se
declare la obra, construcción, edificación, instalación o actividad en situación asimilada a
fuera de ordenación, presentarán, previamente, en el Registro General del Ayuntamiento la
oportuna solicitud, según modelo normalizado, acompañado del correspondiente impreso de
autoliquidación y con la documentación que al efecto se requiera en el mencionado modelo
normalizado y que en cualquier caso será el contenido en la Ordenanza Municipal
Reguladora de aplicación.
 
Artículo 10. Liquidación e ingreso.
 
1. Las Tasas por expedición de la resolución administrativa que acuerda la declaración en
situación de asimilado a fuera de ordenación de aquellas obras, construcciones,
edificaciones, instalaciones o actividades ubicadas en suelo no urbanizable se exigirán en
régimen de autoliquidación, y mediante depósito previo de su importe total conforme prevé
el art. 26 del RDL. 2/2004.
 
2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquidación en los impresos
habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso en la oficina de
recaudación municipal o en cualquier entidad bancaria autorizada; haciendo constar número
de identificación de la autoliquidación, lo que se deberá acreditar en el momento de
presentar la correspondiente solicitud. En el caso de que los sujetos pasivos deseen el
aplazamiento o fraccionamiento del pago, deberán solicitarlo expresamente y de forma
conjunta con la documentación requerida inicialmente. Será la Tesorería Municipal la que
resuelva los fraccionamientos, así como el calendario de pagos.
 
3. El pago de la autoliquidación, presentada por el interesado o de la liquidación inicial
notificada por la Administración municipal tendrá carácter provisional y será a cuenta de la
liquidación definitiva que proceda.
 
4. La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones motivadas por los
servicios urbanísticos prestados, tras la comprobación de éstos y de las autoliquidaciones
presentadas, o liquidaciones abonadas, practicará finalmente la correspondiente liquidación
definitiva, exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad diferencial
que resulte o elevando a definitiva la provisional cuando no exista variación alguna.
 
Artículo 11. Infracciones y sanciones.
 
En lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77, 181 y
siguientes de la Ley General Tributaria.
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DISPOSICIÓN FINAL:
 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, al amparo de lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y Artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004.”
 
“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE
SITUACIÓN DE FUERA DE ORDENACIÓN Y ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE EDIFICACIONES,
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE.
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DISPOSICIÓN FINAL:
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
 
La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, regula el suelo
no urbanizable que junto con el planeamiento tiene como objetivo promover el uso racional y
sostenible del mismo, acorde con su naturaleza y con respeto a los recursos naturales,
protegiendo el medio ambiente al objeto de garantizar la protección de los valores propios
de esta clase de suelo y su preservación de los procesos de urbanización.
 
Sin embargo, debemos partir de una realidad que, aunque no deseada, constata la
existencia de edificaciones en el territorio del municipio de Hornos de Segura que
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contravienen la ordenación urbanística vigente y sobre las cuales, dado el tiempo
transcurrido de su terminación, no procedería la adopción de medidas de restitución de la
legalidad urbanística.
 
Con fecha 16 de marzo de 2010 se aprobó el Reglamento de Disciplina Urbanística de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 60/2010 con el objetivo de constituirse en
instrumento eficaz y efectivo en la lucha contra la ilegalidad urbanística y contribuir al logro
de un urbanismo sostenible, como aspiración irrenunciable de la ciudadanía andaluza.
 
Una de las metas que desde hace algún tiempo se ha marcado el Ayuntamiento de Hornos
de Segura ha sido ese control de la legalidad de las edificaciones en aras a evitar un
urbanismo incontrolado y lejos de la sostenibilidad y racionalidad que debe presidir el mismo.
A tal efecto se han puesto en marcha los mecanismos necesarios para la detección de
edificaciones, construcciones o instalaciones ejecutadas sin licencia o contraviniendo las
mismas con un doble objetivo: por un lado, evitar la proliferación de nuevas construcciones
con una política de control estricto y persecución de la infracción urbanística y, por otro,
encontrar una solución a una realidad que se ha consolidado con el paso del tiempo.
 
Es por tanto necesario, en el marco de la más estricta legalidad, actuar sobre la situación
legal de las edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable.
 
Esta necesidad, consecuencia de la realidad existente, ha tenido en parte su reflejo y
desarrollo en el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, al regular la situación legal en que quedan dichas edificaciones y que recoge la
doctrina jurisprudencial respecto a las construcciones que habiendo sido construidas
ilegalmente, no se había reaccionado a tiempo ante ellas por parte de la Administración.
 
Así, el Tribunal Supremo viene sosteniendo que a las edificaciones procedentes de una
infracción urbanística prescrita les es de aplicación el régimen de las construcciones "fuera
de ordenación". En este sentido son de reseñar las sentencias siguientes:
 
-Sentencia de 5 diciembre 1987 [RAJ 9365]:
 
"...En una situación análoga a la descrita han de quedar aquellas construcciones que
naciendo ya en la ilegalidad no van a poder ser destruidas por haber transcurrido el plazo
durante el cual la Administración puede ordenar la demolición -arts. 184 y siguientes del
Texto Refundido-. Estos edificios (...) no son susceptibles de legalización, quedando en una
situación de persistencia tolerada, pero con los mismos limites del régimen de fuera de
ordenación, aplicable por analogía".
 
-Sentencia de 12 junio 1989 [RAJ 4652]:
 
"...la situación de lo cual será, analógicamente, parecida a la prevista en el artículo 60 de la
misma Ley, es decir, la tolerancia de su persistencia con las limitaciones señaladas en este
articulo, a salvo, naturalmente, que el ordenamiento urbanístico posibilite su legalización y el
interesado la promueva.
 
-Sentencia de 6 octubre 1992 [RAJ 7578]:
 
"…que la caducidad de aquellas facultades de reacción únicamente supone la imposibilidad
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de poderse ejercitar, mas no que una obra ilegal quede legalizada, su colocación en una
situación analógicamente parecida a la de fuera de ordenación prevista en el art. 60 del
mismo texto refundido antes citado, es decir, la tolerancia de su persistencia con las
limitaciones establecidas al respecto, a salvo, naturalmente de que una posterior ordenación
posibilite su legalización y el interesado la promueva, tal y como esta Sala ha declarado..."
 
Así, y a tenor de la jurisprudencia examinada, cabe sostener que a las edificaciones
constitutivas de infracciones urbanísticas ya prescritas les son de aplicación las
disposiciones del régimen jurídico previsto para las edificaciones fuera de ordenación.
 
El Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía recoge
expresamente estas situaciones y confiere carácter normativo a la doctrina consolidada que
tuvo su origen en aquella STS de 5 de diciembre de 1987.
 
Junto con lo anterior, en BOJA de 30 enero de 2012, se ha publicado el Decreto 2/2012 de
10 de enero por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes
en suelo no urbanizable de la Comunidad autónoma de Andalucía, que viene a regular y
clarificar el régimen aplicable a las distintas situaciones en que se encuentran las
edificaciones existentes en suelo no urbanizable, estableciendo los requisitos esenciales
para su reconocimiento por el Ayuntamiento y su tratamiento por el planeamiento
urbanístico. En este sentido se desarrolla y complementa el Decreto 60/2010, de 16 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
 
En este marco y con esa finalidad se ha elaborado la presente Ordenanza, interesando en
esta exposición de motivos destacar dos cuestiones: la idoneidad del instrumento empleado
y las líneas maestras del régimen de aplicación para tales situaciones.
 
Se ha optado por la herramienta de la Ordenanza Municipal como instrumento normativo
independiente de la Adaptación parcial de las NN.SS a la LOUA, no solo por razones de
eficacia, en la medida en que con este instrumento y su más rápida tramitación puede
contarse de manera anticipada con el instrumento normativa que regule esta cuestión en
Hornos de Segura todo ello en el marco normativo que representa el mencionado Decreto
2/2012 y Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sino antes de ello y fundamentalmente - la mera eficacia sin soporte normativo deviene en
arbitrariedad pública - porque a tal solución, la de una Ordenanza especial con ese objeto,
presta cobertura a lo regulado en dichos textos normativos.
 
Unido a lo anterior el Real Decreto-Ley 8/2011 de 1 de julio dedica su capítulo VI a medidas
de seguridad jurídica en el sector inmobiliario una de las cuales está dedicada a las medidas
registrales con objeto de garantizar y fortalecer la seguridad jurídica en los actos y negocios
inmobiliarios por medio del Registro de la Propiedad. En este sentido se pretende incorporar
al Registro de la Propiedad la información que permita a los adquirentes de inmuebles
conocer por anticipado la posible situación litigiosa en la que estos se encuentran,
incluyendo los expedientes que puedan suponer la imposición de multas o la futura
demolición.
 
Junto a lo anterior, se regulan los requisitos de acceso al Registro de la Propiedad de las
obras nuevas terminadas, impidiendo que puedan ser objeto de inscripción registral aquellas
que no posean licencia de primera ocupación y se hace incidencia en los edificios fuera de
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ordenación de forma tal que se proceda a la inscripción de dicha situación y se garantice así
a los propietarios y terceros adquirentes de buena fe el conocimiento de la misma y de las
limitaciones que implica.
 
En este sentido se modifica el artº 20 del Texto Refundido de la Ley de Suelo para dejar
constancia de la situación de fuera de ordenación, debiendo aportar el acto administrativo
mediante el cual se declare la situación de fuera de ordenación con delimitación de su
contenido.
 
Junto a lo anterior el art. 28 del RDUA establece:
 
Coordinación y colaboración con el Registro de la Propiedad.
 
1. Las administraciones competentes procurarán la coordinación de su acción administrativa
con el Registro de la Propiedad, mediante la utilización de los mecanismos establecidos en
la legislación hipotecaria para la constancia registral de actos de naturaleza urbanística. En
particular, podrán hacerse constar en el Registro de la Propiedad, en la forma y con los
efectos dispuestos por la legislación reguladora de este, y sin perjuicio de los actos
inscribibles conforme a los preceptos de la legislación estatal, los actos administrativos
siguientes (...)
 
l. La declaración de asimilación a la situación legal de fuera de ordenación a la que hace
referencia el artículo 53 del presente Reglamento, reflejando literalmente las condiciones a
las que se sujetan las mismas Por tanto, en el presente marco normativo y en aras a la
seguridad jurídica este Ayuntamiento procede con la presente ordenanza a la regulación de
las edificaciones que quedan en situación asimiladas a fuera de ordenación.
 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES
 
Artículo 1º. Objeto.
 
La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto regular el procedimiento administrativo
de declaración en situación fuera de ordenación y situación asimilada a fuera de ordenación
de las edificaciones en suelo no urbanizable de conformidad con lo previsto en el Decreto
2/2012 de 10 de enero por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos
existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía y lo previsto
en el artículo 53 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
Artículo 2º. Ámbito de aplicación.
 
La presente ordenanza será de aplicación a las edificaciones, construcciones e
instalaciones siguientes:
 
1. Aquellas que no se ajustan a la ordenación territorial y urbanística vigente en el municipio.
En este grupo deben diferenciarse:
 
a) Edificaciones, construcciones e instalaciones en situación legal de fuera de ordenación,
construidas con licencia urbanística conforme a la ordenación territorial y urbanística vigente
en el momento de la licencia.
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b) Edificaciones, construcciones e instalaciones en situación de asimilado al régimen de
fuera de ordenación, construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones,
respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la
legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido.
 
2. Para las edificaciones, construcciones e instalaciones no conformes con la ordenación
territorial y urbanística, ubicadas en suelo no urbanizable de especial protección por
normativa específica, territorial o urbanística, en terrenos de la Zona de Influencia del Litoral
o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u
otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia se aplicarán los siguientes
criterios:
 
a) Si fueron construidas con licencia urbanística conforme a la ordenación territorial y
urbanística vigente en el momento de la licencia urbanística se considerarán en situación
legal de fuera de ordenación.
 
b) Si fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, y se
hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y
de restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, con anterioridad al establecimiento del régimen de protección
especial o la imposición de cualquier otra de las limitaciones previstas en primer párrafo de
este apartado, procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al de fuera de
ordenación.
 
3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones construidas con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, que no sean conformes con la
ordenación territorial y urbanística vigente y no cuenten con licencia urbanística, se
encontrarán en situación legal de fuera de ordenación. Las edificaciones que no posean
licencia urbanística para su ubicación en el suelo no urbanizable, se asimilarán en su
régimen a las edificaciones con licencia urbanística siempre que sigan manteniendo en la
actualidad el uso y las características tipológicas que tenían a la entrada en vigor de la Ley
citada y no se encuentren en situación legal de ruina urbanística.
 
4. No será de aplicación el régimen de asimilación a la situación legal de fuera de
ordenación en aquellos supuestos recogidos en el artº 185.2 de la Ley 7/2002 de
Ordenación Urbanística de Andalucía, artº 46.2 del RDUA y artº 8.2 del Decreto 2/2012, en
concreto:
 
- Las parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable, edificaciones aisladas integradas
en una parcelación urbanística que no constituye un asentamiento urbanístico conforme a lo
dispuesto en el Decreto 2/2012, y para la que no haya transcurrido el plazo para el
restablecimiento del orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación de
las parcelas, conforme a lo dispuesto en el artículo 183.3 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre.
 
- Edificaciones, construcciones o instalaciones ejecutadas en suelo no urbanizable de
especial protección por normativa específica, territorial o urbanística, en terrenos de la Zona
de Influencia del litoral, en suelos destinados a dotaciones públicas, o en suelos con riesgos
ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales,
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tecnológicos o de otra procedencia, excepto en el supuesto previsto en el artículo 3.2.b) del
Decreto 2/2012.
 
- Que las obras, edificaciones o instalaciones se hayan ejecutado sobre bienes o espacios
catalogados.
 
- Que las obras, edificaciones o instalaciones invadan infraestructuras, parques, jardines,
espacios libres o demás reservas para dotaciones.
 
- Que afecten a las determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural del PGOU,
en los términos que se determinen reglamentariamente.
 

TÍTULO SEGUNDO. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
 
Artículo 3º. Procedimiento.
 
El procedimiento para otorgar la resolución de reconocimiento deberá tramitarse y
resolverse conforme a la legislación sobre régimen local y a la del procedimiento
administrativo común, a las especialidades procedimentales establecidas en la normativa
urbanística y a las reglas particulares establecidas en el Decreto 2/2012.
 
Articulo 4º. Inicio del procedimiento.
 
El procedimiento para el reconocimiento de las edificaciones se iniciará de oficio o mediante
presentación de solicitud por la persona titular de la edificación dirigida al Ayuntamiento,
acompañada de la documentación, suscrita por técnico competente, que acredite los
siguientes aspectos:
 
- Identificación del inmueble afectado, indicando el número de finca registral si estuviera
inscrita en el Registro de la Propiedad y su localización geográfica mediante referencia
catastral o, en su defecto, mediante cartografía oficial georeferenciada.
 
- Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante cualquiera de los documentos
de prueba que se relacionan en el artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la Ley del Suelo
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.
 
- Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se destina, mediante certificación que
acredite que reúne las condiciones mínimas de seguridad, habitabilidad y salubridad,
conforme a lo establecido en esta Ordenanza.
 
- Descripción de las obras necesarias e indispensables para poder dotar a la edificación de
los servicios básicos necesarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma
autónoma y sostenible.
 
- Valoración de ejecución material de la construcción. El P.E.M. no podrá ser inferior al que
resulte de aplicar los módulos colegiales que aparecen en la tabla de Costes Unitarios por
Usos, editada por el Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén para cada año.
 
- Copia compulsada del título o documento de propiedad de la parcela en la que se ubica la
obra, instalación o edificación, y, en su caso, nota simple de su inscripción en el Registro de
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la Propiedad correspondiente.
 
- Un plano de situación sobre cartografía oficial a escala 1:5.000 o 1:2.000 en el que se
grafíe la edificación a inscribir.
 
- Plano de la parcela, acotado y superficiado con indicación de la escala (preferiblemente a
escala 1:500), representado preferentemente sobre la cartografía catastral obtenida de la
Oficina Virtual del Catastro.
 
- Plano acotado en el que se sitúen las obras con respecto a los linderos, caminos, cauces,
carreteras, etc.
 
- Plano acotado por cada planta del edificio y/o instalación con distribución y sección
genérica, de conformidad con la obra realmente ejecutada. En estos planos se representará
cada una de las edificaciones, obras o instalaciones con uso diferenciado, con expresión de
las superficies útiles y construidas de cada una de las dependencias y superficies totales.
 
- Una fotografía de cada una de las fachadas de la obra, instalación o edificación de las que
pueda desprenderse el estado constructivo de la misma.
 
- Documento acreditativo de haber abonado la correspondiente tasa.
 
Artículo 5º. Instrucción del procedimiento.
 
1. Completa la documentación, el Ayuntamiento, justificadamente y en razón a las
circunstancias que concurran, solicitará los informes que resulten procedentes a los órganos
y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados.
 
2. A la vista de la documentación aportada y de los informes sectoriales que en su caso se
hubieran emitido, los servicios técnico y jurídico municipales se pronunciarán sobre el
cumplimiento de los presupuestos previstos en el artículo 8, apartados 1 y 2 del Decreto
2/2012.
 
3. En todo caso, los servicios técnicos municipales comprobarán la idoneidad de la
documentación aportada en relación con los siguientes aspectos:
 
a) La acreditación de la fecha de terminación de la edificación.
 
b) El cumplimiento de las normas mínimas de habitabilidad y salubridad a las que se hace
referencia en el artículo 5 del Decreto 2/2012.
 
c) La adecuación de los servicios básicos de la edificación a las especificaciones señaladas
en el artículo 8, apartados 4 y 5 del Decreto 2/2012.
 
4. Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se encuentra en curso
procedimiento de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden
jurídico infringido respecto de la edificación objeto de reconocimiento, y que no es
legalmente posible medida alguna de restablecimiento del orden jurídico perturbado y
reposición de la realidad física alterada.
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5. El Ayuntamiento, a la vista de la documentación señalada y de los informes emitidos,
requerirá la realización de las obras e instalaciones indispensables que posibiliten, en su
caso, la posterior contratación de los servicios básicos, estableciendo un plazo máximo
tanto para la presentación del proyecto técnico como para la ejecución de las citadas obras.
 
6. El Ayuntamiento podrá dictar, además, orden de ejecución para aquellas obras de
reparación que por razones de interés general resulten indispensables para garantizar la
seguridad, salubridad y ornato, incluidas las que resulten necesarias para evitar el impacto
negativo de la edificación sobre el paisaje del entorno.
 
7. Las personas interesadas deberán acreditar, en el plazo previsto en el requerimiento o en
la orden de ejecución a que se hace referencia en los apartados anteriores, la realización de
las obras exigidas mediante certificado descriptivo y gráfico suscrito por personal técnico
competente. Los servicios técnicos municipales, tras la correcta ejecución de las obras,
emitirán el correspondiente informe con carácter previo a la resolución.
 
Artículo 6º. Resolución del procedimiento.
 
1. La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de
ordenación deberá consignar expresamente los siguientes extremos:
 
a) Identificación de la edificación conforme se especifica en el artículo 10.1.a) del Decreto
2/2012.
 
b) El reconocimiento de la aptitud de la edificación terminada para el uso al que se destina
por reunir las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.
 
c) El reconocimiento de que la edificación se encuentra en situación de asimilada a régimen
de fuera de ordenación por haber transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden
urbanístico infringido, o por imposibilidad legal o material de ejecutar la resolución de
reposición de la realidad física alterada, siempre que la indemnización por equivalencia que
se hubiere fijado haya sido íntegramente satisfecha conforme a lo previsto por el artículo 51
del Reglamento de Disciplina Urbanística.
 
d) Especificación de las obras que pueden ser autorizadas conforme a lo establecido por el
artículo 5.6 así como los servicios básicos que puedan prestarse por compañías
suministradoras, y las condiciones del suministro.
 
Artículo 7º. Competencia.
 
La competencia para dictar la resolución por la que se acuerde el transcurso del plazo
previsto para adoptar medidas de protección o restauración de la legalidad urbanística y
pertinente declaración del inmueble afectado en situación de asimilación a la de fuera de
ordenación, corresponde al Alcalde-Presidente, pudiendo delegar la misma en los términos
previstos en la legislación de régimen local.
 
Artículo 8º. Plazos para resolver.
 
El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses.
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El plazo comenzará a contar desde la fecha en la que la solicitud tenga entrada en el
registro del Ayuntamiento competente para resolver, o desde el acuerdo por el que se inicia
el procedimiento de oficio.
 
Este plazo se suspenderá por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y
la acreditación por la persona interesada de la ejecución de las obras contempladas en el
artº. 5.
 
Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se hubiese notificado la
resolución de reconocimiento, podrá entenderse que la solicitud ha sido desestimada,
conforme a lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio o, en
los procedimientos iniciados de oficio, que se ha producido la caducidad del expediente.
 
En el caso de soluciones coordinadas para la prestación de servicios básicos a que se hace
referencia en el artículo 10.3 del Decreto 2/2012, la resolución será individual para cada una
de las edificaciones.
 
Si la resolución fuera denegatoria se indicarán las causas que la motivan con advertencia
expresa de que la edificación no puede ser utilizada. El Ayuntamiento adoptará las medidas
de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido
que procedan.
 
Artículo 9º. Contenido de la Resolución.
 
Conforme a la legislación notarial y registral en la materia, la resolución de reconocimiento
de la situación de fuera de ordenación o asimilado al régimen de fuera de ordenación será
necesaria, en todo caso, para la inscripción de la edificación en el Registro de la Propiedad,
en la que se deberá indicar expresamente el régimen jurídico aplicable a este tipo de
edificaciones, reflejando las condiciones a las que se sujetan la misma.
 
Dicha resolución deberá identificar suficientemente la instalación, construcción o edificación
afectada, indicando el número de finca registral si estuviera inscrita en el Registro de la
Propiedad, y su localización geográfica mediante referencia catastral o, en su defecto,
mediante cartografía oficial georeferenciada; igualmente habrá de acreditar la fecha de
terminación de la instalación, construcción o edificación, así como su aptitud para el uso al
que se destina.
 
Del mismo modo, contendrá indicación expresa de que sobre el inmueble afectado solo
podrán realizarse las obras estrictamente exigibles para asegurar las condiciones de
seguridad, habitabilidad y salubridad del inmueble que exijan su utilización conforme al
destino establecido.
 
Artículo 10º. De la inscripción en el Registro de la Propiedad.
 
La resolución administrativa por la que se declare la situación de inmueble asimilado al
régimen de fuera de ordenación se hará constar en el Registro de la Propiedad en la forma
y a los efectos previstos en la legislación hipotecaría.
 
La escritura publica de declaración de la obra nueva que habilite la inscripción en el Registro
de la Propiedad de obras, edificaciones e instalaciones sobre los que hubiere recaído
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resolución declarativa de fuera de ordenación o asimilación al régimen de fuera de
ordenación, contendrá como parte de la misma copia de la propia resolución administrativa,
con mención expresa a las condiciones de otorgamiento de cada una de ellas.
 
Cualquier tasa o impuesto que gire el Registro de la Propiedad por la Inscripción realizada
será repercutida al titular de la edificación, construcción, instalación u obra.
 
Artículo 11º. Régimen jurídico aplicable a las obras, edificaciones e instalaciones fuera de
ordenación o asimiladas al régimen de fuera de ordenación.
 
1. En las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación se podrán autorizar las
obras y los usos establecidos por el Plan General de Ordenación Urbanística en función del
grado de compatibilidad de la edificación respecto a las distintas categorías del suelo no
urbanizable establecidas por la ordenación urbanística y, supletoriamente, por lo dispuesto
en la Disposición Adicional Primera, apartado 3, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.
 
2. Para las edificaciones, construcciones o instalaciones declaradas en situación asimilada a
fuera de ordenación sólo podrán autorizarse obras de reparación y conservación que exija el
estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del
inmueble.
 
3. Excepcionalmente podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación
sobre los inmuebles declarados en situación de asimilados al régimen de fuera de
ordenación, siempre que no estuviera prevista la expropiación o demolición de las mismos
en un plazo de cinco años, que, en cualquier caso, debe recogerse en la resolución por la
que se resuelva tal declaración. De no recogerse expresamente, se entenderá que sobre los
inmuebles referidos no existe causa legal de expropiación o demolición predeterminada.
 
4. Con la finalidad de reducir el impacto negativo sobre el paisaje y el medio ambiente de las
obras, instalaciones, construcciones y edificaciones asimiladas al régimen de fuera de
ordenación, podrán autorizarse, e incluso exigirse, la ejecución de las obras que resulten
necesarias para no perturbar la seguridad, la salubridad y el entorno de conformidad con lo
establecido en el apdo. 6 del artº. 5 de la presente ordenanza.
 
Artículo 12º. Otorgamiento de licencias de ocupación y de utilización.
 
1. Para las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación procederá la concesión
de licencia de ocupación o utilización, si se mantiene el uso originario o, en el supuesto de
cambio de uso, si el nuevo uso resulta compatible con la ordenación territorial y urbanística
vigente. Para las edificaciones situadas en suelos de dominio público la concesión de
licencia de ocupación o utilización se ajustará al régimen aplicable a dichos suelos.
 
2. Para las edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación no
procederá la concesión de licencias de ocupación o de utilización, sin perjuicio de las
condiciones que puedan establecerse por el Ayuntamiento en la resolución de
reconocimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2012. Esta resolución
será la exigible por las compañías suministradoras para la contratación de los servicios a los
efectos establecidos en el artículo 175.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.
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Artículo 13º. Prestación por equivalencia.
 
En situación idéntica a la del régimen de asimilado al de fuera de ordenación quedarán
aquellas obras, edificaciones y/o construcciones sobre las que se hubiere establecido la
fijación de indemnización por equivalencia, ante la imposibilidad material o legal de
ejecución total o parcial de las medidas tendentes al restablecimiento del orden jurídico
perturbado.
 
En estos supuestos la indemnización que se fije deberá contemplar la valoración del
aprovechamiento urbanístico materializado sin título, que se realizará de conformidad con la
legislación en materia de valoraciones y que en el supuesto de actividades clasificadas
incluirá, en todo caso, el equivalente al importe de la prestación compensatoria regulada en
el artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.
 
Artículo 14º. Formación de censo.
 
El Ayuntamiento de Hornos de Segura procederá a la confección de un censo de obras,
edificaciones e instalaciones y construcciones declaradas en situación de fuera de
ordenación o asimilada a fuera de ordenación.
 
Artículo 15º. Tasas.
 
La declaración de situación legal de fuera de ordenación y asimilada a de fuera de
ordenación y de transcurso del plazo para la adopción de medidas de restablecimiento de la
legalidad urbanística, será objeto de exacción de la correspondiente tasa, de conformidad
con lo previsto en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la expedición de resolución
administrativa de declaración de situación de fuera de ordenación y asimilado a fuera de
ordenación de edificaciones, construcciones e instalaciones en suelo no urbanizable.
 

TÍTULO TERCERO. ESTABLECIMIENTO DE NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD
 
Artículo 16º. Normas mínimas de habitabilidad y salubridad.
 
NORMA 1ª. OBJETO, CONTENIDO Y ALCANCE
 
1. Las presentes normas tienen por objeto establecer las condiciones mínimas que en
materia de habitabilidad y salubridad deben reunir las edificaciones existentes en suelo un
urbanizable, aplicables en los procedimientos de reconocimiento de la situación de
asimilado al régimen de fuera de ordenación.
 
2. Conforme a lo dispuesto en esta Normativa, se entenderá que la edificación terminada
resulta apta para el uso al que se destina cuando, sin necesidad de ninguna actuación
material posterior, reúna las siguientes condiciones básicas:
 
a) Su ubicación no resulta incompatible con otros usos autorizados y dispone de
accesibilidad adecuada en condiciones de seguridad.
 
b) Su implantación no genera impactos que supongan riesgos previsibles para las personas
o bienes.
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c) Cuenta con las necesarias condiciones de seguridad estructural y de utilización, conforme
al uso al que se destina.
 
d) Reúne condiciones adecuadas de salubridad para que no se vea afectada la salud de las
personas en su utilización, ni se alteren las condiciones medioambientales de su entorno.
 
e) Los espacios habitables resultan aptos para el uso al que se destinan por reunir unos
requisitos mínimos de funcionalidad.
 
3. La aplicación de esta Normativa se realizará sin perjuicio del cumplimiento de los
siguientes requisitos:
 
a) El cumplimiento de las exigencias básicas establecidas en la normativa de edificación
vigente al momento de la fecha de la terminación de la edificación, con independencia de
que en la certificación técnica exigida en el procedimiento de reconocimiento se acredite
que las posibles incompatibilidades quedan debidamente justificadas con las medidas que
se adoptaron cuando se construyó la edificación.
 
b) La aplicación de aquellas otras normas que guarden relación con las condiciones de
seguridad, habitabilidad o salubridad dictadas por otros organismos, entidades o
Administraciones Públicas.
 
4. El reconocimiento de que la edificación reúne las condiciones establecidas en materia de
seguridad, habitabilidad y salubridad, determina la aptitud física de la edificación pero no
presupone el cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para
autorizar las actividades que en la misma se lleven a cabo.
 
NORMA 2ª. SOBRE LAS CONDICIONES DE UBICACIÓN Y ACCESIBILIDAD DE LAS EDIFICACIONES
 
1. La edificación deberá estar ubicada de forma que se respeten las distancias mínimas
exigidas respecto a otros usos que resulten incompatibles con la propia edificación,
conforme a lo establecido en la normativa de aplicación.
 
2. La edificación deberá disponer de acceso en condiciones de seguridad, así como reunir
los requisitos de accesibilidad que sean requeridos por la normativa de aplicación en función
del uso al que se destina.
 
NORMA 3ª. SOBRE EL IMPACTO GENERADO POR LAS EDIFICACIONES
 
Las edificaciones, incluyendo los usos y actividades que en ella se desarrollen, no pueden
ser generadoras en sí mismas de impactos que pongan en peligro las condiciones de
seguridad, de salubridad, ambientales y paisajísticas de su entorno, en especial:
 
a) afectar a las condiciones de estabilidad o erosión de los terrenos colindantes, ni provocar
peligro de incendio.
 
b) Provocar la contaminación de la tierra, el agua o el aire.
 
c) Originar daños físicos a terceros o de alcance general.
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d) Alterar gravemente la contemplación del paisaje y de los elementos singulares del
patrimonio histórico.
 
NORMA 4ª. CONDICIONES DE SEGURIDAD
 
1. Las edificaciones deberán reunir las condiciones de resistencia y estabilidad estructural
exigidas por la normativa de aplicación conforme al uso al que se destina, sin que se pueda
encontrar afectada por lesiones que pongan en peligro a sus ocupantes o a terceras
personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso, deberá contar con
medidas que garanticen la seguridad de las personas, bienes o enseres ante posibles
riesgos por avenidas o escorrentías.
 
2. La edificación deberá cumplir con las exigencias básicas de protección contra incendios
conforme al uso al que se destina, disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de
propagación interior y exterior del incendio y los medios de evacuación que sean precisos.
 
3. La utilización de la edificación no debe comportar riesgos físicos para los usuarios,
disponiendo de medidas que eviten el riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así
como otros riesgos previsibles.
 
4. Las instalaciones de que disponga la edificación deberán reunir las condiciones de uso y
seguridad exigidas por la normativa de aplicación, sin que su funcionamiento pueda implicar
riesgo alguno para las personas y usuarios.
 
NORMA 5ª. CONDICIONES MÍNIMAS DE SALUBRIDAD
 
1. La edificación deberá reunir las condiciones de estanqueidad y aislamiento necesarias
para evitar la presencia de agua y humedades que puedan afectar a la salud de las
personas, así como disponer de medidas que favorezcan la ventilación y la eliminación de
contaminantes procedentes de la evacuación de gases, de forma que se garantice la calidad
de aire interior de la edificación.
 
2. La edificación deberá contar con un sistema de abastecimiento de agua que posibilite las
dotaciones mínimas exigibles en función del uso al que se destina. En el supuesto del uso
residencial, el abastecimiento debe permitir un consumo seguido de al menos 50 litros de
agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto. Cuando se trate de un sistema de
abastecimiento autosuficiente, realizado mediante pozos, aljibes, balsas u otros medios
autorizados, estos deberán reunir las condiciones exigidas por la normativa de aplicación, y
estar ubicados de forma que no exista peligro para la contaminación de las aguas. En todo
caso, deberá quedar garantizada la potabilidad de las aguas para el consumo humano.
 
3. La edificación deberá contar con una red de evacuación de aguas residuales que se
encuentre en buen estado de funcionamiento y conecte todos los aparatos que lo requieran.
 
4. Deberá justificarse que la edificación dispone de algún sistema para la eliminación de
residuos sólidos, bien mediante su traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero
autónomo conforme a la normativa aplicable.
 
NORMA 6ª. CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD Y FUNCIONALIDAD
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Si la edificación se destina al uso residencial deberá cumplir las siguientes exigencias:
 
a) Las viviendas deberán contar con una superficie útil no inferior a 24 m2, e incluir como
mínimo una estancia que realice las funciones de estar y descanso, un equipo de cocina y
un cuarto de aseo independiente.
 
b) Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta sótano y deberán estar
independizadas de otros locales anexos de uso no compatible.
 
c) El cuarto de aseo no puede servir de paso obligado al resto de las piezas habitables.
 
d) Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación natural desde un espacio
abierto exterior o patio de luces, excepto los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares.
Los huecos de iluminación deben tener una dimensión mínima superior a 1/10 de la
superficie útil de la pieza, con huecos practicables para ventilación de al menos 1/3 de la
dimensión mínima. Los baños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación directa al
exterior, deben disponer de un sistema de ventilación forzada, con renovación continua de
aire, o disponer de un sistema de ventilación mecánica.
 
e) Los patios deben permitir la inscripción de, al menos, un círculo de 3 metros de diámetro
cuando sirvan a estancias vivideras (sala de estar y dormitorios) y de 2 metros para el resto
de dependencias.
 
f) La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la inscripción de al menos un cuadrado
de 2,00 x 2,00 metros en la sala de estar y de 1,50 x 1,50 metros en las habitaciones
destinadas a descanso.
 
g) Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados deberán ser como mínimo de 2,20
metros. En planta de cámara no se establece limitación en altura.
 
h) Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en condiciones de
uso y seguridad:
 
- Red interior para el suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos.
 
- Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada a la
red de suministro o mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.
 
- Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y, en su caso, electrodomésticos,
disponiendo todos ellos de dispositivos sifónicos.
 
f) Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico indispensable, constituido por
aparatos sanitarios para baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y
espacios aptos para cocinar y lavar.
 
NORMA 7ª. OTRAS EDIFICACIONES EXISTENTES.
 
Aquellas edificaciones cuyas características constructivas se asemejen a las edificaciones
de uso residencial vivienda, pero por cualquier circunstancia no cumpla alguna de las
condiciones mínimas de habitabilidad y funcionalidad establecidas en esta ordenanza para
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el uso residencial, se podrá reconocer su situación con el uso de “edificación rural de
recreo-familiar”.
 

DISPOSICIÓN FINAL:
 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

Hornos de Segura, a 12 de septiembre de 2019.- El Alcalde, JUAN ANTONIO GILA REAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2019/4031 Listado definitivo de admitidos y excluidos para cubrir plaza de Policía. local 

Anuncio

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Iruela, don Daniel Sánchez Cruz,
ha dictado Resolución núm. 105/2019, de fecha 11 de septiembre, cuyo tenor literal es el
siguiente:
 
“Visto el expediente que se tramita en este Ayuntamiento para llevar a cabo la provisión
como Funcionario de Carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del
procedimiento de selección de oposición, de una plaza de Policía Local vacante en la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de La Iruela, perteneciente al Grupo C,
Subgrupo 1, de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policía, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2018, y cuyas Bases
fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, numero 5 de fecha 09/01/2019;
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) núm. 33 de fecha 18/02/2019 y Boletín
Oficial del Estado (BOE) núm. 54 de fecha 04/03/2019, y de conformidad con la Base 5.2 y
6 de la convocatoria,
 

RESUELVO:
 
Primero: Aprobar definitivamente los listados de aspirantes admitidos y excluidos en el
proceso selectivo que se ha hecho referencia y que se relacionan a continuación:
 
Admitidos/as:
 
-Aguilera Malagón Álvaro.
-Del Barco Serrano José Antonio.
-Díaz Rescalvo Francisco Javier.
-Díaz Romero Francisco José.
-Expósito Pelado Amador.
-Fernández Muñiz Pedro Antonio
-Fernández Salas Pedro David.
-Fuentes Jaén David.
-García Arias José Manuel.
-García Castañares Juliana.
-García Valenzuela Jerónimo.
-Gómez Tamargo Francisco Javier.
-Guerrero Hernández Kevin.
-Jiménez Vílchez Fernando.
-Linde Solera Jesús.
-López Abril José.
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-López García Juan Manuel.
-Mesa Maldonado Agustín.
-Moreno Ramírez Alejandro.
-Perales Gallego David.
-Ramírez Liébana Francisco José
-Rodriguez Méndez Juan Antonio.
-Rodriguez Piñar Miguel Ángel.
-Romero Cordero Javier.
-Salas Laso Francisco.
-Sánchez Rodriguez Pablo.

Excluidos/as: Causas
Exclusión

- Cámara Guardia Antonio José. 03
- Cueva Fernández Manuel. 03
- González de Rivas Marcel. 06
- Madrid Navas David. 02 y 06 
- Ribas Planells Juan Luis. 06

CODIGOS - CAUSAS EXCLUSIÓN

Núm. MOTIVO EXCLUSIÓN SUBSANABLE
01 No firma solicitud SI

02 No aporta justificante abono tasa 
Subsanable solo si se ha

abonado la tasa en periodo
de presentación de

instancias.
03 Fuera de Plazo No
04 No presenta copia compulsada Titulación exigible SI

05 No presenta copia compulsada DNI, permisos de conducir B y
A2 ni titulación exigible SI

06 La copia del DNI, permisos de conducir B y A2 y titulación
exigible no están compulsados SI

07 No manifiesta en la solicitud que reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos SI

Segundo: Proceder al nombramiento de los miembros del Tribunal encargado de calificar las
pruebas selectivas programadas:
 
Presidente titular: Don Rafael González Molina, Jefetura de la Policía local del Ayuntamiento
de Martos.
 
Presidente suplente: Don Raúl Velasco Águila, Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de
Martos.
 
Vocales Titulares:
 
-Eloy Tobaruela Quesada, funcionario de la Junta de Andalucía.
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-Miguel Antonio Caravaca Fortes, Oficial-Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de
Cazorla.
 
-Pantaleón Canales Ortiz, Policía Local del Ayuntamiento de la Iruela.
 
-José Miguel Ruiz López, Policía Local del Ayuntamiento de Peal de Becerro.
 
Vocales Suplentes:
 
-David Torres Gómez, funcionario de la Junta de Andalucía.
 
-José Moreno Revelles, Policía Local del Ayuntamiento de Cazorla.
 
-Francisco Javier García Estudillo, Policía Local del Ayuntamiento de La Iruela.
 
-Félix Trillo Reyes, Policía Local del Ayuntamiento de Peal de Becerro.
 
Secretario Titular: Juan Raúl Plaza Agea, Secretario-Interventor Acctal. del Ayuntamiento de
la Iruela.
 
Secretaria Suplente: Agueda Fernández Segura, Asesora Jurídica del Ayuntamiento de la
Iruela.
 
Tercero: Disponer que el Tribunal encargado de calificar las pruebas selectivas
programadas se constituya en el Ayuntamiento de La Iruela, el 25 de octubre de 2019, a las
9:30 horas, trasladándose al Gimnasio municipal de la Iruela, sito en C/ Cronista y Párroco
D. Rufino Almansa Tallante, 11, de esta localidad, a las 10:00 horas, al objeto de proponer a
los aspirantes admitidos la realización de las pruebas de aptitud física a cuyo efecto se
emplaza a los mismo en el lugar, día y hora indicados.
 
Los aspirantes deberán comparecer provistos del documento nacional de identidad, de ropa
adecuada para la realización de las pruebas físicas y de un certificado médico en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para las pruebas
 
Cuarto: Publicar esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, así como
en la Web de la Corporación y Tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos meramente
informativos, de acuerdo con el articulo 45 apartado 1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y la
correspondiente convocatoria. Firmado el Alcalde, don Daniel Sánchez Cruz, y el
Secretario-Interventor Acctal, don Juan Raúl Plaza Agea”
 
Contra la Aprobación definitiva de la Lista de Admitidos, que pone fin a la vía administrativa
y de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento, en el término de
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o bien directamente recurso
contencioso - administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de Jaén en
el término de dos meses, desde el día siguiente al de su notificación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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La Iruela, a 11 de septiembre de 2019.- El Alcalde, DANIEL SÁNCHEZ CRUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2019/3866 Bases de la convocatoria por oposición libre, de una plaza de Administrativo de
Administración General vacante en el Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. 

Edicto

Por el presente Edicto se hace saber la convocatoria para la provisión, mediante oposición
libre, de una plaza de administrativo, perteneciente a la escala de Administración General,
subescala administrativa, vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo.
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, según las bases de tal convocatoria aprobadas por
Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de agosto de 2019 que se publican a continuación:
 

BASES DE LA CONVOCATORIA POR OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, ESCALA
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE

JAÉN
 
1. Objeto de la convocatoria.
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la selección de una plaza de Administrativo,
Grupo C, subgrupo C1, Nivel de C. Destino 16, perteneciente a la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa. El sistema de selección de la plaza es por oposición
libre.
 
1.2. A la presente convocatoria le es de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la
Función Pública, RD 5/2015, del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 junio, que regula las
Reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los Funcionarios de la Administración Local, así como lo dispuesto en la presente
convocatoria.
 
1.3. La plaza se encuentra dotada con el sueldo correspondiente al subgrupo C1, dos pagas
extraordinarias, trienios, nivel de complemento de destino 16, y demás retribuciones que
correspondan con arreglo a la legislación vigente y relación de puestos de trabajo y plantilla
de este Ayuntamiento.
 
1.4. La convocatoria se publicará íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén y un extracto de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.



Número 179  Miércoles, 18 de septiembre de 2019 Pág. 12859

 
2. Requisitos de los aspirantes.
 
a) Nacionalidad española, aportando D.N.I., o extranjera en los términos legales previstos.
 
En todo caso, los extranjeros deberán justificar el conocimiento y dominio del idioma
castellano mediante certificación expedida por la autoridad u órgano competente, y en su
defecto deberán realizar una prueba determinada por el Tribunal.
 
b) Ser mayor de dieciséis años de edad y no exceder en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo
Grado, o equivalente.
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
f) Haber abonado el importe de la Tasa de derechos de examen (20 euros).
 
Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán referidos a la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.
 
3. Instancias y documentos a presentar.
 
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar
la siguiente documentación:
 
a) Instancia con forme al Anexo II, dirigida a la Alcaldía del Ayuntamiento, en el plazo de
veinte días naturales a contar desde el siguiente al del anuncio de la presente convocatoria
en el B.O.E., manifestando que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.
 
b) Resguardo del abono de la tasa por derechos de examen.
 
3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo
dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 
4. Admisión de las personas aspirantes.
 
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía del Ayuntamiento dictará
Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. Dicha
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resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y se expondrá además en el
tablón de edictos del Ayuntamiento, con indicación de la causa/s de exclusión y
señalándose un plazo de diez días hábiles para la subsanación.
 
4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará Resolución
declarando aprobados los listados definitivos de personas aspirantes admitidos/as. Dicha
Resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y se expondrá
además en el tablón de edictos del Ayuntamiento, concretará la composición del Tribunal,
así como el lugar, día y hora del primer ejercicio de la fase de oposición.
 
4.3. No obstante lo indicado en el punto anterior, en el caso de que en la Resolución de la
Alcaldía sobre lista provisional, no hubiera ninguna exclusión, dicha Resolución indicará la
composición del Tribunal, así como el lugar, día y hora del primer ejercicio de la fase de
oposición, y quedará automáticamente elevada a definitiva una vez transcurrido el plazo de
diez días hábiles que se concede en la misma.
 
5. Composición del Tribunal.
 
5.1. El Tribunal, de acuerdo con lo establecido en el RD 5/2015, de 30 de octubre, del Texto
Refundido Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado por los siguientes
miembros:
 
Presidente:
• Un/a funcionario/a de carrera, designado por la Presidencia de la Corporación.
 
Vocales:
• Tres funcionarios/as de carrera designados por la Presidencia de la Corporación.
 
Secretario:
• El de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue.
 
5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
 
Los vocales y sus suplentes deberán poseer nivel de titulación o especialización igual o
superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
 
5.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores externos, los cuales en todo
caso se limitarán al ejercicio de sus especialidades, en base exclusivamente a las cuales
colaborarán con el Tribunal.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos de tres de sus
componentes, siendo imprescindible la presencia del Presidente y del Secretario.
 
5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público y el art. 13 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. Los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.
 
5.5. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo y sus actuaciones podrán ser
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impugnadas por los interesados en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
6. Procedimiento de selección.
 
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que indique la resolución referida en la
base cuarta. El sistema de provisión será el de oposición.
 
6.1 Pruebas de la oposición:
 
La oposición constará de los siguientes ejercicios:
 
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, en un tiempo de tres horas, dos temas,
uno del bloque I y otro del Bloque II, a elección del aspirante, de entre los cuatro que se
extraigan por sorteo del programa de la convocatoria. Se valorarán el conocimiento en los
temas, el nivel de formación general, la composición gramatical, claridad de exposición,
faltas de ortografía y signos de puntuación.
 
Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, durante el tiempo máximo de dos
horas, la elaboración de un supuesto práctico a elección del aspirante, de entre los dos que
planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio y que versará sobre
las materias de la convocatoria.
 
Tercer ejercicio. Consistirá en una prueba práctica sobre paquete ofimático de Microsoft
Office u OpenOffice.
 
El Tribunal Calificador podrá acordar la lectura pública de los ejercicios de las distintas
pruebas cuando sea estrictamente necesario.
 
6.2. Puntuación de la oposición:
 
- Cada uno de los ejercicios se puntuará sobre diez puntos.
- El resultado de la oposición será la suma obtenida en los tres ejercicios que realice cada
candidato/a.
 
7. Comienzo, desarrollo y calificación de los ejercicios.
 
7.1. Una vez constituido el Tribunal, los sucesivos anuncios de celebración de las pruebas
se harán públicas a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento.
 
7.2. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y, en su
consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.
 
7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, desde la terminación de un ejercicio y el
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45
días.
 
7.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
personalidad. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
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los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del
propio interesado, dando cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud fraudulenta en la declaración que formuló.
 
7.5. El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas algún minusválido, podrá, previa
solicitud del interesado, proceder a las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización.
 
7.6. Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de las pruebas sobre 10 puntos, a la
vista del informe emitido por el asesor/es técnico/s en su caso, y se procederá a dividir la
suma por el número de miembros del Tribunal que puntúa.
 
7.7. La nota total obtenida en cada ejercicio de la oposición habrá de ser al menos de 5
puntos en cada una de las pruebas realizadas, quedando eliminados los aspirantes que no
la obtengan.
 
7.8. La calificación final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres
ejercicios que realice cada candidato/a.
 
8. Propuesta del Tribunal, presentación de documentos y nombramiento.
 
8.1. Una vez terminada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento la lista de aspirantes por orden de puntuación, no pudiendo el Tribunal
declarar que han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas. Asimismo, el Tribunal formará una relación, por orden acumulado de
puntuaciones totales en el proceso selectivo, de los aspirantes que habiendo obtenido una
calificación mínima de 5 puntos en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, no
hubieran sido declarados aprobados por no obtener la mayor calificación en el proceso, que
se remitirá al Ayuntamiento y servirá como bolsa de trabajo, con una validez de cuatro años,
a los efectos de posteriores nombramientos interinos o contrataciones eventuales, para
cubrir temporalmente vacantes, suplencias de funcionarios en plazas de personal de
administración general de igual o inferior categoría a la convocada, que se encuentren
vacantes por cualquier motivo en la plantilla de personal municipal.
 
8.2. Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, el Tribunal establecerá, en
su caso, la relación complementaria de los/as aspirantes que sigan a los propuestos, para
su posible nombramiento como funcionarios de carrera, cuando se produzcan renuncias de
los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión.
 
8.3. El órgano municipal competente, una vez acreditados documentalmente los requisitos
exigidos en la base segunda de la convocatoria, nombrará a la persona candidata
seleccionada como funcionario/a de carrera en la categoría a la que se aspira.
 
La persona seleccionada deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento
o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas. Si no
tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá en todos sus derechos
a ocupar la plaza.
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9. Recursos.
 
Contra los actos de aprobación de las presentes bases y la convocatoria, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
Ayun tam ien to ,  en  e l  p lazo  de  un  mes ,  o  b ien  d i rec tamen te  recu rso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de Jaén o de
la circunscripción en la que tenga el recurrente su domicilio, a su elección, en el plazo de
dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación de las
presentes Bases en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, según cuál sea posterior en el
tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el art 123 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre
del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá
interponerse el recurso contencioso - administrativo hasta tanto se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.
 
Lo que se hace público, para general conocimiento.
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Valdepeñas de Jaén, a 29 de agosto de 2019.- La Alcaldesa, LAURA NIETO JAENES.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2019/4048 Extracto de solicitudes de autorización administrativa previa y/o de
construcción de instalaciones eléctricas AT-9697-2, AT-20/2019 y AT 21/2019. 

Anuncio

A los efectos previstos en la Instrucción 1/2016 de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de las
instalaciones de energía eléctrica competencia de la comunidad autónoma de Andalucía se
acuerda abrir un periodo de lti sobre las solicitudes de Autorización Administrativa Previa y/o
de Construcción siguientes:

EXPTE.
AT FINALIDAD EMPLAZAMIENTO LOCALIDAD

9697-2
LAMT A 25 kV, CONDUCTOR LA-56 Y C. DE
SECCIONAMIENTO Y CT INTERIOR DE 2x630
kVA DE IMPULSIÓN DE AGUAS PARA RIEGO

PARAJES “COTO” Y “ANGÓ” T.M. DE VVA. DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

20/2019
LAMT A 25 kV , CONDUCTOR LA-56, D/C, C.
SECCIONAMIENTO Y C.T. INTERIOR DE
2x630kVA PARA BALSA REGULADORA

PARAJE ANGÓ T.M. DE IZNATORAF
(JAÉN)

21/2019 LAMT A 25 kV CON CONDUCTOR LA-110
SIMPLE CIRCUITO

PARAJES “VALVERDE”,
“CORTIJO ALTO” Y
“MOLINILLO”

TT.MM. DE CASTELLAR
Y VVA. DEL ARZOBISPO

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta  Delegación del Gobierno en Jaén, sita en Paseo de la Estación núm. 19 o en el portal
de la transparencia, en la dirección web:
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html y formularse
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Jaén, a 10 de septiembre de 2019.- La Delegada del Gobierno en Jaén, MARÍA ISABEL LOZANO MORAL.

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2019/3885 Notificación de Sentencia. Procedimiento: Despidos/ Ceses en general
189/2019. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 189/2019.
Negociado: MR.
N.I.G.: 2305044420190000694.
De: Luisa María Martínez Linares.
Abogado:
Contra: Jara División, S.L., Compañía Regional de Autos Servicios S.A. y Fogasa.
Abogado:
 
Doña Natividad Ruiz Rico Ruiz Morón, Letrada de la Administración de Justicia sustituta del
Juzgado de lo Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 189/2019 a instancia de la parte
actora Luisa María Martínez Linares contra Jara División, S.L., Compañía Regional de Autos
Servicios, S.A. y Fogasa sobre Despidos/ Ceses en general se ha dictado Sentencia de
fecha 5.7.19 cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:
 
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO
JAÉN
 
Autos núm. 189/19
 

Sentencia núm. 256/2019
 
En Jaén, a 5 de julio de 2019.
 
Doña Antonia Torres Gámez, Juez Sustituta del Juzgado de lo Social número Uno de los de
Jaén y su Provincia, en nombre de Su Majestad el Rey y en virtud de las atribuciones
jurisdiccionales conferidas, emanadas del Pueblo Español, dicta esta sentencia, una vez
examinados los autos n° 189/19, sobre despido, en los que han intervenido como
demandante Dª. Luisa María Martínez Linares, asistida por Letrado D. Miguel A. Chamorro
Arroyo; y como demandadas la empresa Jara División, S.L. y Compañía Regional de
Autoservicios, S.A., que no comparecen, pese a constar citadas en debida forma. Habiendo
sido citado el Fondo de Garantía Salarial, que tampoco compareció al juicio.
 

Fallo
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Que estimando la demanda interpuesta por Dª. Luisa María Martínez Linares contra la
empresa Jara División S.L., declaro improcedente el despido de la actora efectuado con
fecha de efectos de 8 de febrero de 2019, y. condeno a la empresa demandada a que
abone a la misma la suma de 78.730.99 € en concepto de indemnización, declarándose
extinguida la relación laboral que les unía; debiendo abonar en concepto de salarios de
tramitación dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la fecha de la presente
Sentencia, la suma de 10.320,74 €.
 
Con absolución del Fogasa en la presente instancia, y sin perjuicio de sus
responsabil idades legales.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe Recurso de Suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso que habrá
de anunciarse antes este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al
de la notificación de esta resolución.
 
Así por esta mi Sentencia, escrita y dictada en la ciudad de Jaén en la fecha indicada en el
encabezamiento, lo acuerdo, mando y firmo, juzgando la presente causa en primera
instancia.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Compañía Regional de Autos Servicios S.A.
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Jaén, a 22 de agosto de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, NATIVIDAD RUIZ-RICO RUIZ-MORÓN.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2019/3886 Cédula de citación a Sancoro Seguridad, S.L. Procedimiento: Despidos/ Ceses
en general 85/2019. 

Edicto

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 85/2019.
Negociado: MR.
N.I.G.: 2305044420190000272.
De: Jesús López Planelles.
Abogado: Francisco Jesús López Ruiz.
Contra: Empresa Sancoro Seguridad, S.L., empresa Dassegur Seguridad, S.L., Fogasa.
Abogado: Rosen Zdravkov Zdravkov.
 

Cédula de Citación
 
En virtud de resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de lo Social número 1 de Jaén,
en los autos número 85/2019 seguidos a instancias de Jesús López Planelles contra
empresa Sancoro Seguridad, S.L., empresa Dassegur Seguridad, S.L., Fogasa sobre
Despidos/ Ceses en general, se ha acordado citar a empresa Sancoro Seguridad, S.L. como
parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 16 de marzo de
2020 a las 11.30 horas, para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar
ante este Juzgado sito en Avda. de Madrid, n° 70- 5ª. Planta (Edif. de la Seg. Social)
debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en
conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
copia del escrito de demanda presentado.
 
Y para que sirva de citación a empresa Sancoro Seguridad, S.L. para los actos de
conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

Jaén, a 22 de agosto de 2019.- La Letrada de la Adminstración de Justicia, NATIVIDAD RUIZ-RICO RUIZ-MORÓN.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 4 DE JAÉN

2019/3884 Cédula de citación a Importbiosur, S.L. Procedimiento Ordinario 475/2019. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 475/2019.
Negociado: LC.
N.I.G.: 2305044420190001847.
De: José Luis Caravantes Almazan.
Abogado: Manuel Jesús Blanca Molina.
Contra: Importbiosur, S.L. y Fogasa.
Abogado:
 
Don Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 4 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 475/2019 se ha
acordado citar a Importbiosur, S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero
para que comparezcan el próximo día 10/10/19 a las 12 horas, para asistir a los actos de
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
Avda. Madrid 70, 3ª. Planta debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Importbiosur,S.L., se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.

Jaén, a 27 de agosto de 2019.- El Letrado de la Administración de Justicia, MIGUEL ÁNGEL RIVAS CARRASCOSA.


